
RESOLUCIÓN N°  42/19-D.R.H. SAN LUIS,  veintiuno de  Febrero  de  dos  mil 

diecinueve.

VISTO: Las  presentaciones  efectuadas,  el  Presidente  Subrogante  del  Superior 

Tribunal de Justicia en uso de sus facultades y ad referéndum del posterior Acuerdo:

RESUELVE: I)  CONCEDER  Licencia por Investigaciones,  Asistencia a  Cursos, 

Congresos, Conferencias y Simposios (Art. 27 del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.) al Sr.  

MAURICIO  LUIS  CABRERA,  para  que  asista  al  taller  “Traducción  / 

Interpretación en la Lengua de Señas: Competencias traductoras desde la perspectiva 

de la lengua de señas”, el día 22/02/19.

II)  CONCEDER Licencia por razones Particulares (Art.  37 del Ac. 

561/18 - Reg. de Lic.) a la Sra.  VICTORIA INES SCARDAPANE, quien presta 

servicios en la Primera Circunscripción Judicial, el día 22/02/19.

III)  DEJAR  SIN  EFECTO  la  licencia  solicitada  por  la  Sra. 

GUADALUPE SOLEDAD BECERRA SANCHEZ, concedida en el Punto XIV) 

del Ac. 49-DRH-19.

IV) DEJAR SIN EFECTO la Licencia solicitada por la Sra. MARTA 

SILVINA TORRES, concedida en el Punto XXIV) del Ac. 52-DRH-19.

V) JUSTIFICAR con goce de haberes y por razones de Fuerza Mayor 

(Art. 36 del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.) la inasistencia del día 14/02/19 a la Sra. 

MICAELA SOLEDAD AGUILERA.

VI)  JUSTIFICAR con goce  de  haberes  y por  razones de  Atención 

Familiar (Art. 32 del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.) la inasistencia del día 12/02/19 a la 

Sra. GABRIELA NOEMI ANDRADA.

VII)  JUSTIFICAR con goce de haberes y por razones de Salud (Art. 

11  del  Ac.  561/18  -  Reg.  de  Lic.),  la  inasistencia  del  día  13/02/2019,  a  la  Sra. 

NADIA FERNANDA BARRIOS.

VIII) JUSTIFICAR con goce de haberes y por razones de Salud (Art. 

11  del  Ac.  561/18  -  Reg.  de  Lic.),  la  inasistencia  del  día  6/02/2019,  a  la  Sra. 

MARIANA ELENA CAMPANO.



IX) JUSTIFICAR con goce de haberes y por razones de Salud (Art. 11 

del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.), la inasistencia de los días 11 y 12/02/2019, al Sr. 

JESUS GUSTAVO CAVALLARO.

X) JUSTIFICAR con goce de haberes y por razones de Salud (Art. 11 

del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.), la inasistencia por el término de DIECISEIS (16) días, 

desde el 11/02/19 y hasta el 26/02/19, al Sr. NESTOR HUGO DOMINGUEZ.

XI) JUSTIFICAR la Licencia por Matrimonio (Ac. 33 Inc. a) del Ac. 

561/18 - Reg. de Lic.)  a la Sra. PAOLA MARIEL FUNES, desde el día 1/02/19.

XII)  JUSTIFICAR con goce de haberes y por razones de Atención 

Familiar (Art. 32 del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.) la inasistencia del día 11/02/19 al Sr.  

LUCAS EMANUEL GOMEZ.

XIII)  JUSTIFICAR  con  goce  de  haberes  y  por  razones  de  Fuerza 

Mayor (Art. 36 del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.) la inasistencia del día 13/02/19 a la  

Sra. SUSANA DEL VALLE MUÑOZ.

XIV) JUSTIFICAR con goce de haberes y por razones de Salud (Art. 

11 del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.), la inasistencia por el término de TREINTA (30) 

días,  desde  el  8/02/19  y  hasta  el  9/03/19,  al  Sr.  GASTÓN ANDRES YOUNG 

PORCEL.

XV) JUSTIFICAR con goce de haberes y por razones de Atención 

Familiar (Art. 32 del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.) la inasistencia desde el día 6 y hasta 

el 8/02/19 a la Sra. MARTA ALEJANDRA TORRES.

XVI) NO JUSTIFICAR por razones de Fuerza Mayor (Art. 36 del Ac. 

561/18 - Reg. de Lic.) la inasistencia del día 8/02/19 a la Sra. CARLA SOLEDAD 

SOSA VAZQUEZ.

XVII)  SUSPENDER  Licencia  compensatoria  de  Feria  Judicial  de 

Enero  de  2019,  a  los Agentes Judiciales que  a  continuación se  detallan,  los  que 

deberán hacerse efectivos antes del 31/10/19 (Inc. 6) del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.):

- ANDRADA TERESITA GLADYS: CUATRO (4) días

- ARMANDO HECTOR ODILIO: CUATRO (4) días

- BAIGORRIA MARÍA CRISTINA: CINCO (5) días

- BARROSO RAQUEL: CUATRO (4) días



- BOLOGNA ROSA VIRGINIA: CUATRO (4) días 

- CARDARELLI MARCELA GABRIELA: CUATRO (4) día

- GALIMBERTI PATRICIA LAURA: TRECE (13) días

- GARRIDO NORMA RAQUEL: CUATRO (4) días 

- GENERO RUBEN ANIBAL: CUATRO (4) días

- GODOY ALICIA LILIANA: DIECIOCHO (18) días

- GONZALEZ AGUSTINA LEONOR: CUATRO (4) días 

- MONDINO BEATRIZ: ONCE (11) días

- SAEZ MARISA ELIZABETH: CATORCE (14) días

- SOSA CARLOS MIGUEL: CUATRO (4) días

- TORRES OMAR EDGARDO: CUATRO (4) días 

HÁGASE SABER.- 

Se hace constar que la presente Resolución se encuentra firmada digitalmente por el 

Presidente Subrogante del Superior Tribunal de Justicia, en el sistema de gestión 

informático del Poder Judicial de la Provincia de San Luis.

Recursos Humanos, 21 de Febrero de 2019.
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